
INGENIEROS AGRONOMOS AL SERVICIO DEL MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA -

Baremo de méritos anexo Punto9

1. Estar en posesión de otro título académico supe­
rior español o extranjero debidamente convalidar
do. Por cada título ............................................ 2

2. Haber ingresado por oposición o uoncurso-oposi- 
ción en otro Cuerpo o plaza de las Administracio­
nes Públicas para la que se haya exigido título 
superior ................................................................. 2

3 Por la realización de cursos o seminarios rela­
cionados con materias profesionales o de la Ad­
ministración Pública, ccn especial incidencia en 
materias fiscales, estando en posesión de los di­
plomas oficiales acreditativos; hasta ................ ■ 1,5

4 Por cada año de servicies prestados a la Adminis­
tración del Estado o sus Organismos autónomos 
en plaza de nivel y titulación equivalente:
a) En Secretaria de Estado de Hacienda ........... 0,20
b) En otros Ministerios y Organismos ........... 0,15

5 Por cada año de servicio prestado a la Admi­
nistración del Estado o sus Organismos autóno­
mos en plazas de inferior nivel y titulación:
a) En Secretaría de Estado de Hacienda ....... 0,15
b) En otros Ministerios y Organismos ............ 0,10

6. Por trabajos, estudios y publicaciones relaciona­
dos con el sistema fiscal español, incidencia del
sistema impositivo en el sector agrario y organi­
zación general del Ministerio de Economía y
Hacienda; hasta ................................................... 1,5

7. Conjunto de méritos profesionales y técnicos no 
incluidos anteriormente, con los debidos justifi­
cantes; hasta ....................................................... 3

14 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia convocatoria 
pública para proveer puestos de trabajo por el sis­
tema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/ 
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública,

Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda acuerda anunciar 
la provisión, por el procedimiento de libre designación, de los 
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente 
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera —Los puestos de trabajo localizados en Madrid sólo 
podrán solicitarlos ios funcionarios destinados en Madrid, mien­
tras que los localizados fuera de Madrid podrán hacerlo todos 
los que reúnan los requisitos establecidos para el desempeño 
del puesto de trabajo-

Segunda,—Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen­
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen 
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacien­
da, en el caso de puestos de trabajo situados en Madrid, o al 
ilustrísimo señor Etelegado de Hacienda de la provincia respec­
tiva en la que radique el puesto de trabajo.

Tercera.—Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda 
o en el de la Delegación de Haciendá a que corresponda la va­
cante, según se trate de puestos de trabajo localizados en Ma­
drid o fuera de Madrid.

Cuarta.—Además de los datos personales y número de Re­
gistro de Personal, los aspirantes unirán a su solicitud curricu­
lum vitae, en el que consten títulos académicos, añas de ser­
vicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, es­
tudios y cursos realizados y otros méritos que se estime opor­
tuno poner de manifiesto, acompañando los documentos acre­
ditativos de dichos méritos,

Madrid, 27 de diciembre de 1984.—El Subsecretario, Miguel 
Martín Fernández.
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